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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije tm ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabiiidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 

^encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

1 día5 
litas 5 
tdoc- 
.rovi^

en

^CCION TERCERA

Núm. 6.136

Excma. Diputación 
^ovincial de Zaragoza

^cuerdo plenario de 30 de julio 
esta Excma. Diputación Pro- 

aPr°bó el pliego de condicio- 
^Ue ha de regir en el concurso 

Cora. *a contratación del suministro de 
¿"Ustible, encendido y manteni- 
ca^nt°- de Ia calefacción, durante la 
y^3^3 1975-76, en las viviendas del 

^aría Agustín, propiedad de la

ca '•
s r
de
ioí- e:
Itas 7’

rosto

en consecuencia con lo dispuesto 
Bient artícul0 24 del vigente. Regla- 

C°ntratación de las Corpo- 
?; rnnes Locales, se expone al público 
P jnci°nado pliego, al objeto de que 

azo de ocho días puedan pre- 
c:=rna 6 ante esta Corporación las re- 

^-ones que se estimen pertinen-

COndiciones de 
p^ientes-: 

caimiento de

la licitación son

licitación: Con-

licitación: No se establece.
lC'°n contrato: Del 15 de oc- 

E.xpy^ al 15 de abril de 1976. 
?Os deS'C*ón de antecedentes: Los plie- 
■Z rej c°ndiciones y demás documen- 

’^ión 3ci0nados con la presente lici- 
^a^aran de manifiesto en la 
general de la Corporación, 

°s días y horas hábiles de 
V9catori eLde la Publica^! de la con- 

*a hasta el día e®]ue termine

el plazo de presentación de proposi
ciones.

Fianza provisional: 5.000 pesetas.
Fianza definitiva: Quedará fijada de 

conformidad con el artículo 82 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales^

Lugar, hora y plazo de presentación 
de plicas: Transcurrido el plazo de 
ocho días para reclamaciones contra 
el pliego de condiciones, empezará a 
contarse el plazo reducido de diez días 
hábiles para la presentación de propo
siciones én la Secretaría general de la 
Corporación (Registro general), que fi
nalizará a las trece horas del último 
de ellos. Estos plazos (los de reclama
ción contra el pliego de condiciones, 
seguido del de la convocatoria) empe
zarán a contarse a partir del día si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el "Boletín Oficial 
del Estado".

Lugar, día y hora de apertura de 
plicas: La apertura de pliegos tendrá 
lugar en el salón de sesiones del Pa
lacio provincial, a las doce horas del 
primer día hábil siguiente al en que 
haya terminado el plazo de presenta
ción de proposiciones.

Modelo de proposición: Será el que 
figura al final del presente anuncio.

Zaragoza, 12 de agosto de 1975. — 
El Presidente ejerciente, Gaspar Cas
tellano.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ... , con domi
cilio en ...... , número ....... ,. en nombre
de ...... , provisto de documento de
identidad expedido en ......., por .......
(autoridad que lo expida) .......  con el

número ......., y fecha ....... , enterado
del pliego' de condiciones del concur
so que la Excma. Diputación Provin
cial de Zaragoza por ......  de ......  de
1975 ha acordado celebrar para ....... ,
aceptando íntegramente las condicio
nes de dicho pliego, acude al cita
do concurso formulando la siguiente 
oferta:

(Lugar, fecha y firma).

Núm. 6.137

Anuncio de licitación

Esta Corporación, en sesión plenaria 
celebrada el día 28 de abril de 1975, 
acordó aprobar el proyecto y los plie
gos de condiciones que han de regir 
en la licitación que a continuación se 
expresa:

Concurso para la adquisición de apa
ratos de lavandería con destino al Hos
pital Psiquiátrico de Calatayud.

Asimismo resolvió iniciar los trámites 
reglamentarios para la publicación del 
anuncio correspondiente, por no ha
berse producido reclamación alguna 
en el plazo reglamentario.

Las condiciones de la licitación son 
las siguientes:

Objeto. — Adquisición, mediante con
curso, de una lavadora de 50 kilogra
mos; una lavadora de 20 kilogramos; 
centrífuga de 20 kilogramos; secadora 
de 24 kilogramos; planchadora de 165 
centímetros; un carro de transporte 
de 50 kilogramos, y un carro de trans
porte de 20 kilogramos, de las caracte
rísticas que figusah' én el, pliego de 
condiciones técnie-as.-- / ívíi ' .
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M.C.D. 2022



1830 BOLETIN OFICIAL

Tipo de licitación. — No se esta
blece.

Duración del contrato. — Los artícu
los adjudicados deberán entregarse en 
el plazo máximo de diez días, a partir 
de la fecha de la notificación de la ad
judicación, en el Hospital Psiquiátrico 
de Calatá^ud.

Exposición de antecedentes. — Los 
pliegos de condiciones y demás docu
mentos relacionados con la presente 
licitación se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría general de la Corpora
ción (Negociado de Contratación), du
rante los días y horas hábiles de ofi
cina, desde la publicación de la con
vocatoria .hasta el día anterior al de 
la licitación.

Fianza provisional. — 18.100 pesetas.
Fianza definitiva. — Quedará fijada 

de conformidad con el artículo 82 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Lugar, hora y plazo de presentación 
de plicas. — Las proposiciones se pre
sentarán en la Secretaría general de 
la Corporación (Registro general), en 
los días y horas de oficina, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes al de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial del Estado", hasta las 
trece horas del último de ellos.

Lugar, día y hora de apertura de 
plicas. — La apertura de pliegos ten
drá lugar en el salón de sesiones del 
Palacio provincial, a las doce horas 
del primer día hábil siguiente al en 
que haya terminado el plazo de pre
sentación de proposiciones.

Modelo de proposición. — Será el 
que figura al final del presente anun
cio.

Zaragoza, 12 de agosto de 1975. — 
El Presidente ejerciente, Gaspar Cas
tellano.

Modelo de proposición

Don .. , con domicilio en ....... , 
calle de ...... , número ....... ,..con docu
mento nacional de identidad número 
...... , enterado del anuncio publicado 
por la Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza en el “Boletín Oficial de 
...... número ............, de fecha ....... ,. para 
la adquisición por concurso de ...... . 
acepta íntegramente las condiciones 
del correspondiente pliego y acude al 
citado concurso, formulando la si
guiente oferta:

Artículos: ......
Número: ......
Precio: ......
Total: .......

(Lugar, fecha y firma del proponente).

Núm. 6;138

Por acuerdo plenario de 30 de julio 
de 1975, esta Excma. Diputación Pro
vincial aprobó el pliego de condiciones 
que ha de regir en el concurso para 
la contratación del suministro de com
bustible para calefacción con destino 
al Hospital Provincial de Nuestra Se
ñora de Gracia; Hogar "Doz", de Tara- 
zona, y Residencia Juvenil, de Calata- 
yud, durante la campaña 1975-76.

Y en consecuencia con lo dispuesto 
en el artículo 24 del vigente Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, se expone al público 
el mencionado pliego, al objeto de que 
en el plazo de ocho días puedan pre
sentarse ante esta Corporación las re
clamaciones que se estimen pertinen
tes.

Las condiciones de la licitación son 
las siguientes:

Procedimiento de licitación: Con
curso.

Tipo de licitación: - No se establece, 
pudiendo hacerse adjudicaciones par
ciales.

Duración del contrato: Los artícu
los adjudicados deberán entregarse 
con arreglo a las necesidades fijadas 
por los directores de los estableci
mientos, debiendo efectuarse la pri
mera entrega en la fecha que éstos in
diquen.

Exposición de antecedentes: Los plie
gos de condiciones y demás documen
tos relacionados con la presente lici
tación se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría general de la Corporación, 
durante los días y horas hábiles de 
oficina, desde la publicación de la 
convocatoria hasta el día en que ter
mine el plazo de presentación de pro
posiciones.

Fianza provisional: 7.000 pesetas.
Fianza definitiva: Quedará fijada de 

conformidad con el artículo 82 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Lugar, hora y plazo de presentación 
de plicas: Transcurrido el plazo de 
ocho días para reclamaciones contra 
el pliego de condiciones, empezará a 
contarse el plazo reducido de diez días 
hábiles, para la presentación de pro
posiciones en la Secretaría general de 
la Corporación (Registro general), que 
finalizará a las trece horas del último 
de ellos. Estos plazos (los de reclama
ción contra el pliego de condiciones, 
seguido del de la convocatoria) empe
zarán a contarse a partir del día si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el "Boletín Oficial 
del Estado". ■ •

Lugar, día y hora de apertura de 
plicas: La apertura de pliegos tendrá 
lugar en el salón de sesiones del Pa

lacio provincial, a las doce horas im la 
primer día hábil siguiente al e: rfituv 
haya terminado el plazo de pres . Plan 

_ ción de proposiciones. to qut
Modelo de proposición: Sera e: i publico i 

figura al final del presente anm ¿mi pa
Zaragoza, 12 de agosto de 

El Presidente ejerciente, Gaspar. ; a c 
tellano.

Modelo de proposición

Don ..., con domicilio en .... 
de .......,..número  , con doc 

.m todo; 
laaifiesti 
¡o de 1

íesde la
nacional de identidad número . ■ i™0*0 
terado del anuncio publicado pr randa
Excma. Diputación Provincial de i € 
goza en el “Boletín Oficial de. 5:1 Mur 

Zaragonúmero ...... , de fecha .......pan 
adquisición por concurso de....L ^ecre 
ta íntegramente las condiciones: ^ragoi 
correspondiente pliego y acude a ^cre 
tado concurso, formulando la sigu- 
oferta:

Artículos: 
Número: ..
Precio: ....
Total: .....

‘doción

(Lugar, fecha y firma del propor-d
tiOptQ 
miente 
na ce! 
1975.

SECCION Q U I NT conSli 
    HenC

Núm. 6.071

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

>*mera 
Piones 
* las 
5 Presi
Atilde 
^enc 
tiores:

Benedicto Pérez Ruiz, con do®^ 
en calle Berenguer de Bardají -- 
ro 55, local izquierda, ha solicit-- o 
esta Excma. Corporación la 
cin de la fianza que constituí 
responder de las obras de ins^"'. 

^ro ¡
Nr p

161IU-
■io

.inlien“ “-eja 
Crj.

de alumbrado en el barrio
(tercera fase).

Lo que se pone en conociniií 
piiblico mediante el presente ,(. ■ 
oficial para que puedan -e 
reclamaciones que se 1 — 
tes, a cuyo efecto dicho 
con todos sus documentos, se 
manifiesto en la Sección de ■ 
des de la Secretaría general f 
plazo de quince días hábiles- 
desde la fecha de publicación 
anuncio en el “Boletín Oficí-1, 
provincia, en cumplimiento 
minado en el Reglamento de 
ción Municipal de 9 de enero 

Zaragoza, 12 de agosto de 
El Secretario, Ernesto García

:r

^3 
:Alfér

de;
19^
Ar-

Núm. 6.072

"Hidroconstrucciones", 
domicilio en calle Ponzan°-

1V ' 
ifli^
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1831

■i solicitado de esta Excma. Corpora- 
hortiiC;ón la devolución de la fianza que 
al k oastituyó para responder de las obras 

: prsv-. Plan P. A.-714, Lapuyade.
Lo que se pone en conocimiento del 

erá el; [«blico mediante el presente anuncio 
anto: ':,jj para que puedan formularse las 
.e 197 <.dmaciones que se estimen pertinen- 
asPar t!. a cuyo efecto dicho expediente, 

on

ira todos sus documentos, se halla de 
Büifiesto en la Sección de Propieda- 
ir¡ de la Secretaría general por un

; pu de quince días hábiles, a contar 
dociEí Ia de publicación de este 
0 . iiiiiücio en el “Boletín Oficial” de la 
do p- povincia, en cumplimiento de lo deter- 
,¡ (|e ¿ liado en el Reglamento de Contrata- 

de. oMunicipal de 9 de enero de 1953. 
panp2- Zaragoza, 6 de agosto de 1975. —

Secret rio, Xavier de Pedro.
dones i 
ude

Zaragoza, 12 de agosto de 
E Secretario, Ernesto García

1975. — 
Arilla.

l SÍ2LV

Núm. 5.549

-iríón de extractos de los acuerdos

opones

INI

Opiados por el Excmo. Ayunta- 
'''•■ento Pleno en sesión extraordina- 
r:fl celebrada el día 30 de junio de 
W5.
instituyóse el Excmo. Ayuntamien- 

- heno en sesión extraordinaria de 
Arnera convocatoria en el salón de

snto

do®;

^ones de la Casa Consistorial, sien- 
las diecinueve veinte horas, bajo 
Presidencia del Ilustrísimo • señor 

‘ de don Mariano Homo Liria, con 
^£ncia de los Tenientes de Alcalde 

res: don Cristóbal Navarro Ca-------------
citai ; ton Alfonso Soláns Serrano, don
a

«nonso doians serrano, aon 
“ dí^ 8¡J° ^ernández Montero, don Zvo- 

^utizza Matich, don Juan Ma- 
is!‘y.''? Üy ‘**a Gutiérrez, don Antonio Mur 

doña María Pilar Fernández
• . Y don Emilio Eiroa García. 
. ^ales señores: don Julio Dcscar- 

ristellys, don Antonio Martínez
niení-

ulai*1
‘^z, don Enrique Palomares Ar-

, _ - -"«rwti v ivcuid, don Pri*
in .ernán Cativiela, don Cristóbal

, 1 r-nrique raromares m- 
\i"'On Agredo Villalba Arlegui, 

'ÍK; '^p^.^ela Vicente,

don Sebastián Contín 
^edo' d°n Esteban Miguel Merino 
•< j,? d°n losé-Luis Martínez Can

do erVentor d6 Fondos municipa- 
Manuel González-Simarro y 

< p^j" ^retario general don Xavier 
t Ur° V Sor. /-'a

ir t 
lo

1^'
Ar-

A '■

^ores.3^111 su falta de asistencia los 
'' V:é^z °né- P°r desgracia familiar, 
^'•°nee ’• tener que atender obli- 
^guiVneludibles-

aniente se acordó por unani-

aProbación del acta de la 
anterior.

Cultura, Sanidad y Asistencia Social

. Contratar las obras de ampliación 
del colegio «Luis Vives».

—Contratar el servicio de limpieza 
de la Escuela Municipal de Arte Dra
mático.

—Conceder subvención a la Orques
ta de Cámara «Ciudad de Zaragoza».

—Idem ídem a la Delegación Provin
cial de la Juventud.

—Idem ídem al Presidente de «Ata- 
des».

■ —Idem ídem al Patronato de Nues
tra Señora del Pilar.

—Idem ídem al Presidente del Club 
Ciclista Zaragozano.

—Idem ídem al Presidente del Club 
Ciclista Iberia.

—Idem ídem al Presidente del Club 
Deportivo Valdefierro.

—Idem ídem al Presidente del Club 
Deportivo Iris.

—Idem ídem al Párroco de la'Igle
sia de San José de Calasanz.

—Idem ídem al Delegado de la Fe
deración Española de Bridge.

—Idem ídem al Presidente de la Fe
deración Zaragozana de Deportes para 
Minusválidos.

—Idem ídem al Presidente de la Fe
deración Aragonesa de Patinaje.

—Idem ídem a la Delegada Provin
cial de la Sección Femenina.

—Idem ídem a la Asociación Espa
ñola contra el Cáncer.

—Idem ídem a la Sección de Para
caidismo del Real Aero Club de Za
ragoza.

—Idem ídem a la Federación Provin
cial del tenis de mesa.

—Idem ídem al Club Deportivo Iris 
con destino al II Torneo Marcha At
lética.

—Idem ídem al Párroco de Nuestra 
Señora de Nazaret.

—Idem ídem a la Federación Arago
nesa de Motonáutica.

—Idem ídem al Presidente Estadio 
Miralbueho El Olivar.

—Idem ídem Vicepresidente Stadium 
Casablanca. _

—Idem ídem al Presidente de la Sec
ción de Aeromodelismo del Real Aero 
Club de Zaragoza.

—Idem ídem al Presidente del Club 
de Golf la Peñaza.

—Idem ídem al Presidente de la Fe
deración Aragonesa de Béisbol.

—Idem ídem al Presidente de la Fe
deración Aragonesa de Ajedrez.

—Idem ídem al Presidente de ,1a 
Agrupación Deportiva Matadero.

—Idem al Presidente de la Federa
ción Aragonesa de Motonáutica con 
destino a pruebas de Fiestas del Pi
lar. .

—Idem ídem al Presidente del Sin

dicato de Iniciativa y Propaganda de 
Aragón.

—Idem ídem al Presidente de la Fe
deración de Automovilismo de Ara
gón.

—Idem ídem a la Sociedad Filar
mónica.

—Idem ídem a la Sociedad Filar
mónica por actuación de la orquesta 
Bed Herdfeld. ,

Hacienda y Economía

Aplicar contribuciones especiales por 
la remodelación de la avenida de Ma
rina Moreno y la aprobación del re
parto de cuotas confeccionadas por la 
Oficina Técnica.

—Idem ídem por instalación de 
alumbrado en el barrio de Miralbue- 
no, calles D (parcial), San Lamberto I, 
Layús, La Merced, La Rosa, Paloma, 
La Marhia y del Farolero.

—Idem ídem en el barrio de Monzal- 
barba, calles Mosén Miguel Marín, sin 
nombre (barriada de San José) y pa
seo de La Sagrada (parcial).

—Idem ídem en el barrio de Garra- 
pinillos calles del General Franco y 
plazas de San Lorenzo y España.

—Aprobar relación de cuotas defi
nitivas de la contribución especial de
rivada de la ejecución y liquidación de 
las obras de instalación de alumbra
do en la carretera de Castellón, lado 
pares, frente a la Facultad de Veteri
naria.

—Idem ídem en los cruces de las 
calles Costa, Sanclemente y Zurita y 
plaza de José Antonio, Arquitecto Yar- 
za, San Ignacio de Loyola, Francisco 
de Vitoria, Madre Vedruna y plaza de 
San Sebastián.

—Idem ídem en caterrera de Teruel 
(desde enlaces a gasolinera de Valdes- 
partera).

—Idem ídem en las calles de Tier- 
mas, Monasterio de la Oliva, Monaste
rio de Nájera, Monasterio de Silos y 
plaza Aneja.

—Mantener para 1975 los recargos y 
participaciones municipales estableci
dos sobre Contribuciones e Impuestos 
del Estado.

—Quedar enterado de las resolucio
nes del limo. Delegado de Hacienda 
aprobando el expediente de Habilita
ciones y Suplementos de Crédito nú
mero 1 en el Presupuesto de 1975, y 
desestimando la única reclamación pre
sentada.

—Aprobar expediente de transferen
cia de crédito dentro del vigente Pre
supuesto, por 15.169.836,91 pesetas, con 
destino a la ejecución de obras rela
tivas a los grupos escolares Marcos 
Frechín, polígono Gran Vía, barrio de 
Oliver y Alférez Rojas.

M.C.D. 2022
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—Aprobar anteproyecto de Presu
puesto extraordinario formado para la 
ampliación del Campo de Deportes de 
La Romareda (cuatro votos en contra).

—Idem ídem anteproyecto de pre- 
• supuesto extraordinario para la adqui
sición de la finca número 2 de la calle 
de General Franco.

—Ouedar enterado de sentencia re
caída en Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial, 
relativa a liquidación núm. 84.789 del 
Arbitrio de Plus Valía, practicada a la 
Cía Nal. de España, por transmisión de 
finca en término de Miraflores, parti
da de Rabalete, en la que se declara 
no haber lugar a liquidación alguna 
y devolución del depósito constituido.

—Idem ídem relativa a liquidación 
número 78.708, del arbitrio de Plus Va
lía, practicada a doña Anunciación Co- 
lás y otro, por transmisión de finca en 
camino de las Torres, 21, y Rabalete, 
1-3-5, en la que se dispone la anula
ción de liquidación reclamada y prác
tica de otra en la que se excluya la 
porción de la finca que no tiñe carác
ter edificable.

—Aprobar anteproyecto de Presu
puesto extraordinario para iniciar la 
ejecución del Plan especial de la Vía 
Imperial.

—Imponer contribuciones especiales 
y aprobar la Ordenanza Fiscal corres
pondiente aneja al Presupuesto extra
ordinario citado.

—Aprobar expediente de operación 
financiera con el Banco de Crédito Lo
cal de España para iniciar la ejecu
ción del Plan especial de la Vía Im
perial.

Propiedades

Desestimar petición de doña Ange
les Sancho Cano, respecto a intereses 
por capital indemnización por finca 
que le fue expropiada en calle Jesús 
Comín, 24.

Dejar sin efecto actuaciones por 
indemnización a doña María Pilar Fer
nández Núñez, por expropiación de 
derechos arrendaticios de piso en calle 
Clavé, 41, por renuncia de la intere
sada.

—Aceptar de don Serafín Aguilar Abe- 
nia la cesión gratuita de terreno para 
viales en calle Zaragoza la Vieja, 24-26.

—Constituir en fase de avenencia 
servidumbre por acueducto en terre
no propiedad de don José Manuel Gar- 
cés del Garro Martínez, sito en tér
mino de Utebo.

—Idem ídem en terrenos propiedad 
de don Benjamín Garcés del Garro 
Martínez en carretera de Logroño.

—Idem ídem en terrenos propiedad 
de don Babil Gimeno Berne, sitos en 
término de Utebo.

—Idem ídem en terrenos propiedad 
de don José María Martelos Simón en 
término de Utebo.

Idem ídem en terrenos propiedad 
de hermanos Fuertes Ruete, en térmi
no de Utebo.

—Idem ídem en terrenos propiedad 
de hermanos Esteban Royo en ídem.

—Idem ídem por ídem, hermanos 
García Delmás en ídem.

—Idem ídem por ídem de don Car
los Soláns Mañero, polígono I.

—Terminar sin resultado fase de 
avenencia y requerir a hijos de Ma
nuel Marracó, para que formulen hoja 
de aprecio por terrenos sitos en barrio 
de Garrapinillos.

—Idem ídem y requerir a don Mar
cos Porcada, formule hoja de aprecio 
por servidumbre de paso en terreno 
sito en término de Utebo.

—Idem ídem y requerir a doña Tri
nidad Loscertales Aparicio y hermanos 
por expropiación de terrenos en ave
nida de la Hispanidad.

—Quedar enterada de la sentencia 
favorable a la Corporación Municipal 
en recurso ante la Sala Contencioso- 
Administrativa, interpuesto por doña 
Adela González y otros, respecto a ce
sión de terrenos.

—Fijar indemnización por instala
ción tubería de agua en polígono I, 
en terrenos propiedad de Lechería In
dustrial, S. A.

—.Aprobar los pliegos de condiciones 
para contratar impresión Presupuesto 
y Ordenanzas Municipales del año en 
curso.

—Adjudicar a la firma Andrés Nico
lás el suministro de una furgoneta 
Ebro modelo F-108 con destino a Par
ques y Jardines.

—Aceptar la resolución del Jurado' 
Provincial de Expropiaciones respec
to a indemnización a don Pedro Aliaga 
Bendicho por servidumbre de paso 
por acueducto por finca sita en barrio 
Venta del Olivar.

—Aceptar en avenencia cantidad so
licitada por don Melchor Pérez Gar
za, como indemnización por construc
ciones existentes en calle Marcos Za
pata.

—Aceptar en fase de avenencia jus
tiprecio por expropiación de terrenos 
propiedad de Red Nacional de Ferro
carriles Españoles, sitos en avenida de 
Pablo Gargallo.

—Autorizar escritura de compra-ven
ta de la casa número 42 de la calle 
Pedro López de Luna en favor de doña 
Josefa Ortiz Iriarte.

—Adjudicar a doña Esther Palacián 
Ruiz dos velomotores Vespino matrí
cula 5672 de 1970 uno, y el otro sin 

matrícula por llevar dos años en 
almacén de San Gregorio.

—Idem ídem a don Manuel V¿. 
Felices el ciclomotor Torrot, mot 
588897. Pte. 13345, matrícula 8351 
ídem.

—Rectificar acuerdo plenario respe, 
to a cesión gratuita y expropiación c. 
terrenos en barrio de Casetas y requ 
rir a doña Rosario Gracia Martin, 
para que formule hoja de aprecio.

—Dar por terminada sin avenen, 
el expediente y requerir a Hereder 
de Leandro Sanz, S. A., para que fo? 
mulé hoja de aprecio por terrenos ñ 
calle Tejar.

—Requerir a don Carlos Gil VI- 
mana, para la cesión gratuita de ü 
rrenos en avenida de Goya, número ó.

—Aceptar de don Buenaventura Si 
rrano Rueda y doña María Jesús L 
na Angós, la cesión gratuita de teñe- 
nos en Bretón, 32.

—Fijar cantidad por servidumbre de 
paso por acueducto polígono I en te 
rrenos propiedad de Butano, S. A.

—Constituir en fase de avenencia 
servidumbre de paso por acueductc 
en terrenos propiedad de Inversione' 
y Finanzas en avenida de la Rispar. 
dad.

—Idem ídem por acueducto en polí
gono I, terrenos propiedad de done 
Blanca Rosa de Escoriaza.

—Idem ídem por ídem en terrenos 
propiedad de Manufacturas Aragonesa-* 
del Papel, S. A.

—Idem ídem por ídem en terrena 
propiedad de don Cándido Visiedo B* 
nedí.

—Idem ídem por ídem en terror-■ 
propiedad de hermanos Soláns M--' 
ro y don José Sobrino García. ,

—Constituir en fase de avenen^2 
servidumbre de paso por acueducto e 
terrenos propiedad de don Pas'-11’ 
Porcada Pascual.

—Fijar cantidad por servidumbre '• 
paso de acueducto en terrenos Prí!-'_‘, 
dad de don José Dávila Vázquez • 

-Qu 
juicio 
v doña 
'a, y í 
de ape
-Da 

iamero
plie 

median 
plaza c
-Ide 

Propiet 
contra
-Adj 

irán co 
ria! e 
do púb
-Ide 

concurs 
ry coi
-Ace 

"acial 
"iemn 
c>pino! 
iievacit
-Dai 

cencia 
'ado- 
=ue foi 
-inos

carretera de Logroño.
—Idem ídem por ídem en tern 

propiedad de Piensos Aragoneses-
—Idem por ídem en terrenos • 

piedad de «Urbano Bernardos», •
—Idem ídem por ídem en terr 

propiedad de don José Gracia Ara”0'
—Anular el acuerdo plenario rex-^ 

to a aceptación de terrenos que " 
a viales en calle Albareda.

—Aprobar hoja de aprecio P°r 
demnizaciones por construcción65^ 
tas en calle Refugio, número 1- u 
pasan a vía pública.

—Aceptar de don Buenaventu^ 
rrano Rueda, la cesión gratuita 
rrenos en calle Bretón, 30.
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-Quedar enterado de sentencia en 
uicio 132-75 contra, doña María Pilar 

v doña María Jesús del Campo Esco- 
y acordar comparecer en recurso 

de apelación.
-Le estimar recurso de “Gracia Sa

lero, S. A., Sociedad Mercantil», con- 
■:3 pliego de condiciones para enajenar 
mediante subasta, solar municipal de 
plaza de Salamero.
-Idem recurso de Asociación de 

Propietarios del Plan San Ildefonso, 
rotura ídem.
-Adjudicar a don José Alvarez Bel- 

rm concurso, para suministro de ma- 
L'rial eléctrico con destino a alumbra- 
io público.
-Idem a don José Alvarez Beltrán, 

•á-urso para suministro de lámpa- 
® con destino a lumbrado público.
“Aceptar resolución del Jurado Pro- 

^■íial de Expropiaciones respecto a 
-demnización a don Justo González 
^pinosa, por servidumbre de paso por 
-'ación de agua en Casablanca.
-Dar por terminado el plazo de ave- 

B®cia y requerir a «Casaber», S, A., 
- don Pedro Hernández Luna, para 

formulen hoja de aprecio por te- 
^n°s de finca en calle Refugio, nú
mero 9.

Gobemación
í(^0r8ar al escultor Pablo Serrano, el

de Hijo Adoptivo de la Ciudad, 
^-utorizar la transmisión de la li
, de auto-taxi, clase «A» núme- 

de la que era adjudicatario don

numero
adjudicatario don

numero

\ nc*° Miranda Marqués.
< ouem 1^em- de la licencia 327, de 

adj'udicatario don Santiago 
Urroche.

a qUeem ‘dem de la licencia 252, de 
ei? adjudicatario don Antonio 

pérez.
ldem de la licencia nú—*— 

-a que era
"Idg0 ^,ay Naya.

de ] !C*em de Ia licencia número 
nr^Ue era adjudicatario don 

"Id,--^ ‘I?eros Romances.
‘ :44 'dem de la licencia núme- 

x An- a que era adjudicatario don 
S° Grada

) '*& de i de Ia Rcencia núme- 
Gr 3 ^ue era adjudicatario don 

Ad».
""íia ¿eZar *a transmisión de la li

) ^to-taxi clase «A» núme- 
Orp a, que era adjudicatario don 

"Des;"9 LóPez-
y.íri iui-- UC a acción civil entabla- 

Ai’0 Verbal contra don Jesús 
i2^°Za COnchel y Los Tranvías de 
: . ótica °r daños causados en señal 
^a$. en Coso-plaza de las Te-

2ar la transmisión de la li

cencia de auto-taxi, clase «A» núme
ro 377 de la que era adjudicatario don 
Leonardo Artal Oliver.

—Idem ídem de la licencia núme
ro 206, de la que era adjudicatario don 
Luis Montero Peg.

—Idem ídem de la licencia núme
ro 533, de la que era adjudicatario don 
Domingo Alejandre Borque.

—Acceder a la petición de doña Er
nestina Lobera, de traspasar a su fa
vor la licencia de su difunto padre.

—Decretar la caducidad de la licen
cia de auto-taxi, clase «A», número 346 
por haber resultado acreditado su 
arrendamiento.

—Desestimar recurso de reposición 
interpuesto por don Nicolás Jacinto 
Cortés Domingo, contra acuerdo ple- 
nario de 10 de abril, por el que se 
decretó la caducidad de la licencia de 
auto-taxi clase «A» número 1.028.

—Autorizar la transmisión de la li
cencia de auto-taxi, clase «A» núme
ro 596, de la que era adjudicatario don 
Juan Lallana Maza.

—Acceder al traspaso a favor de 
doña Pilar Barriendos de las licen
cias números 359 y 766, de las que era 
adjudicatario su esposo.

—Autorizar la transmisión de la li
cencia de auto-taxi, clase «A», núme
ro 461, de la que era adjudicataria 
doña Teresa Cantín.

—Incorporar a la contrata del ser
vicio .de recogida de basuras las pro-" 
cedentes de la avenida de Cataluña, 
números 51 y 53.

—Idem las procedentes de Vía de 
Hispanidad, número 40.

—Idem las procedentes de Vía de 
Hispanidad, número 40.

—Idem de las procedentes de Vía de 
Hispanidad, número 26.

—Idem de las procedentes de" Vía 
Hispanidad, casa 25.

—Idem de las procedentes de Vía 
Hispanidad, casa número 22.

—Idem de las procedentes de la ca
rretera de Madrid, kilómetro 315.

—Idem de las procedentes de las ca
sas /-9-11070-72 y 74 de Cuarta Ave
nida. .

—Idem de las procedentes de carre
tera Castellón kilómetro 6,800.

—Idem de las procedentes de la ave- 
nidad de Navarra, número 72.

—Desestimar el recurso de reposición 
interpuesto por don Mariano Gratal 
Marchite y decretar la caducidad de la 
licencia 441.

—Idem interpuesto por don Antonio 
Giménez Pérez, y decretar la caduci
dad de la licencia 769.

—Idem interpuesto por doña Anto
nia León Trigo, y decretar la caduci
dad de la licencia número 896.

—Idem interpuesto por don Pascual 
Forces Marín y decretar la caducidad 
de la licencia número 826.

—Quedar enterada de la aprobación 
del Reglamento de la Escuela Munici
pal de Jardinería creada por acuerdo 
municipal plenario de 16 de octubre 
de 1971.

—Conceder prórroga hasta el 31 de 
diciembre de 1975 para el desalojo de 
los detallistas del Mercado de Lanuza.

—Quedar enterada de la sentencia 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo por la que se anulan las reso
luciones de la Muy Ilustre Alcaldía y 
señor Gobernador Civil respecto de 
Sanción de Tráfico núm. 96.233-73.

—Acatar la sentencia dictada por el 
Juzgado municipal número 4 en juicio 
de cognición promovido contra don 
Arturo Gómez González y otros.

Personal

Reconocer a efectos de liquidación 
de trienios, el tiempo prestado con 
carácter contratado, a los siguientes 
señores: Pablo L. Moreno Romero, De
lineante; Jesús Gálvez Campos; Julián 
Salvador Samniguel; Santos Bronte Gua- 
llar; Santiago Gómez Lallana; José An
drés Callao Benito, chóferes del Par
que de Tracción; Jesús Villacampa 
Guio, Ayudante Químico; Rosalía Ar- 
tega Rodríguez, Portera de Escuelas; 
Carlos Alfonso Andrés Villalba, De
lineante María Felicidad Turón Lanu
za; Ascensión Torroba Romera; Juan 
Bautista Figueroa Cano; Miguel Angel 
Fuertes Pérez, José María Remiro Se
gura; Jesús Lázaro Ortega; Victorino 
Gracia Arcega; Ramón Lafaja Nieto; 
Alejandro Villaverde Molina; Jesús Ce- 
resuela Palacio; Javier Forcén Ruiz; 
Marcelino Lázaro Salvo; Pedro Robles 
Serrano; Herminio Martínez Trasoba- 
res; Cristino Gracia Gimeno; Antonio 
Orús Pisa; José María Arnal Campos; 
José Artigot Garrido; José Antonio Pé
rez Ruiz; Mariano de la Riva Pérez; 
Manuel Lausín Casas, Guardias muni
cipales.

—Quedar enterado de las medidas 
adoptadas en orden a la incorporación 
al servicio activo como funcionarios 
municipales, de los vigilantes nocturnos.

—Quedar enterado del visado otor
gado por la Dirección General de Ad
ministración Local, a la creación de di
versas plazas de plantilla para la Di
rección de Arquitectura.

—Quedar enterado del escrito de la 
Dirección General de Administración 
Local, por el que queda constancia en 
aquel centro directivo de la opción 
formulada por el funcionario don Pe
dro Lorán Capapey al nuevo sistema 
retributivo.
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—Quedar enterado de la resolución 
de la Dirección General de Adminis
tración Local, ratificando denegación 
de creación de una plaza de Ayudante 
de Relaciones Públicas.

—Quedar enterado de la resolución 
de la Dirección General de Adminis
tración Local, por la que se advierte 
que el Jardinero Mayor de la Corpo
ración, tiene asignado correctamente su 
coeficiente.

—Conceder prolongación de jorna
da al chofer adscrito al Servicio de 
Desinfección don José Grasa Marco.

—Quedar enterado de la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo en el recurso interpues
to por don José Martín Triep, sobre 
abono de diferencias.

—Modificar los contratos de presta
ción individual de servicios de don Je
sús Lacambra y don Angel Posae como 
Delineantes, en la forma que se indi
ca en el dictamen.

Urbanismo

Ratificar acuerdo de la Muy Ilustre 
Comisión Permanente de fecha 11 de 
junio de 1975, compareciendo ante el 
Instituto Nacional de Urbanismo del 
Ministerio de la Vivienda, en relación 
al proyecto de enlace a. desnivel del 
nudo 8 de la «Actur», puente de San
tiago, haciendo determinadas aclara
ciones y sugerencias.

—Dejar en suspenso la tramitación 
del expediente relativo a las obras de 
colector de la margen derecha del río 
Huerva, hasta tanto sea tramitado el 
plan especial de dicha zona.

—Devolver a don Gabino Valilla Mar
tínez el aval prestado por el Banco 
Coca, por un importe de 160.000 pese
tas constituido para garantizar la eje
cución dé las obras de pavimentación 
correspondiente a la finca números 
6 y 8 de la calle Sangenis.

—Idem ídem al Banco de Santander 
por un importe de 12.000 pesetas, para 
garantizar la ejecución de las obras 
de construcción de acera en la con
frontación con la finca número 14 de 
la calle Monasterio de la Oliva.

—Quedar enterado de la Resolución 
del Ministerio de la Vivienda estiman
do recursos de reposición, y aproban
do en consecuencia el Plan de Exten
sión de Nueva Area de Servicios para 
la ubicación de la ciudad del Trans
porte, en la forma que se indica en 
la misma.

—Idem ídem, y aprobar en conse
cuencia el Proyecto de actuación urba
nística de la manzana 23 del polígono 
número 36.

—Quedar enterado de la resolución 
del Ministerio de la Vivienda apro

bando definitivamente el Plan Espe
cial de Ordenación de la plaza de Ara
gón, en la forma que se indica en la 
misma.

—Idem ídem por la que se deniega 
la prórroga durante un año del plazo 
establecido en la norma 3.9. del Plan 
General sobre Régimen Transitorio en 
Suelo de Reserva Urbana, para poder 
autorizar acutaciones aisladas en tanto 
no se aprueben los Planes Parciales.

—Idem ídem denegando la aproba
ción del expediente promovido por Uni- 
presa, S. A., para la construcción de 
edificio entre calles de Somport, Ge
neral Yagüe y Monte Perdido, que im
plicaba un aumento de densidad.

—Quedar enterado de la resolución 
de la Comisión Provincial de Urbanis
mo, aprobando definitivamente el Pro
yecto de Urbanización parcial en ca
lles de Santa Orosia y prolongación de 
Iriarte, Reinoso y Lon Laga, promo
vido por Inmobialiaria Nuevo Aragón, 
en la forma que se indica en la misma.

—Quedar enterado de la aprobación 
definitiva por la Comisión Provincial 
de Urbanismo, del Proyecto de prolon
gación de tubería en camino de los 
Molinos y Corbera Baja, solicitado por 
don Flórentín Sánchez Guinalio. .

—Quedar enterado de la aprobación 
definitiva por la Comisión Provincial 
de Urbanismo del Proyecto de Insta
lación de alumbrado en prolongación 
de calle Italia, angular a calle Sarasate, 
Monterde y Padre Manjón, promovido 
por «Inmobiliaria Gracia Delicias», so
ciedad anónima.

—Idem ídem del proyecto de insta
lación de alumbrado en calle San Vi
cente Mártir, entre avenida de Cesá
reo Alierta y Francisco Vitoria, promo
vido por don Pedro Samper Aranda.

—Idem ídem del Proyecto de pro
longación de tubería de distribución en 
manzana sita en paseo de la Ribera, 
promovido por Inmobiliaria Oliden, 
sociedad anónima.

—Idem ídem del proyecto de pavi
mentación de calles del sector alto de 
San José, con un presupuesto de pese
tas 4.972.295,25.

—Idem ídem del proyecto de pavi
mentación de calles del barrio de Case
tas, con un presupuesto de pesetas 
26.639.940,32.

—Idem ídem del Proyecto de pavi
mentación de calles del barrio de Val- 
defierro, con un presupuesto de pese
tas 53.957.842,51.

—Aprobar inicialmente y en su caso 
provisionalmente el proyecto de defi
nición del eje Segundo Cinturón de la 
Red Arterial (Prolongación de camino 
de las Torres), con arreglo al Proyecto 
que obra en el expediente.

—Solicitar, a través de la Comisió? 
Provincial de Servicios Técnicos, la ¡d- 
clusión en Planes Provinciales, y h 
correspondiente subvención de los'pn 
yectos de pavimentación de los barrios

—Aprobar con carácter inicial y er. 
su caso provisional el Plan Parcial i 
Polígono 66 (barrio de Alfocea).

—Idem ídem del Proyecto de ser; 
cios de urbanización en terrenos ub 
cados en el polígono 59, a petición o. 
don Valetín Serrano Tejerina.

—Idem ídem del Plan Especial ¿ 
alineaciones y ordenación de manzanas 
en el paseo del General Mola, lad 
pares.

—Idem ídem del proyecto de Com
pensación del polígono de Miraflorc 
con arreglo al proyecto presentado por 
la Junta de Compensación del citad 
polígono.

El limo, señor Alcalde, don Maria
no Homo Liria, se refirió al fallecimit" 
to del Excmo. señor don Celestir 
Boné Ichaso, General de Intendencia 
padre del Concejal don Ignacio Bú". 
de Sandoval. Hizo el señor Alcalde u: 
encendido elogio de la relevante pe-' 
sonalidad del ilustre finado y solici^ 
constase en acta el profundo senn- 
miento corporativo y que se exprese a 
querido compañero y amigo don L 
nació Boné el testimonio de sincera 
pesar.

Se refirió a continuación al recien^ 
nombramiento del Excmo. señor do-r 
José Solís Ruiz, como Ministro Sec 
tario general del Movimiento. Y 
do esta sesión la primera plenaria Q-- 
se celebra después de su designa 
estimó el señor Alcalde que debe coü’ 
tar en acta la sincera satisfacción c 
porativa por tan acertado nombran^- 
to, felicitarle con efusión y reitera 
nuestra absoluta adhesión.

También se refirió al discurso 
nunciado por el Presidente del Go^_ 
no, Excmo. señor don Carlos, ;. 
Navarro, en la última sesión 
Cortes Españolas, en el que PusG 
en claro un conjunto de cuestione-^ 
atañen a la vida política y a* l' ; 
rrollo del Gobierno del País- 5 
el señor Alcalde que este es 
mentó oportuno para que esta 
ración Municipal exprese una 
su propio pensar y el debido sen j. 
to de consideración, de respeto . 
adhesión.

Refiriéndose a los sucesos u 
belicosa ocurridos en el ^ahar3^^ . 
ta, solicitó el señor Alcalde se e 
la Presidencia del Gobierno núes 
pulsa enérgica por tales suceS 
protesta por los mismos, 
sente nuestra identificación 
con los derroteros seguidos P°r
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210, en justa y gallarda postura de 
nuestra Nación.

Dio cuenta el limo, señor Alcalde de 
que el periodista don Francisco Villal- 
gordo Montalbán ha dejado la Direc- 
cion del periódico «Amanecer», para 
ocupar otro importante lugar en la 
prensa nacional. Para sustituirle ha 
sido designado don Angel Bayod Mon- 
:erde. Por ello solicitó el señor Alcal
de constase en acta el sentir de la Cor
poración por la forzosa ausencia del 
señor Villalgordo, expresándole los más 
cordiales sentimientos de gratitud y 
amistad; y al señor Bayod Monterde 
la felicitación sincera por su nuevo 
^rgo, en el que esperamos obtenga un 
destacado éxito.

El señor Alcalde solicitó conste en 
acta la cordial felicitación a «Heraldo 
de Aragón» por haber obtenido el Os
car de Oro de la Comunicación de 
1^5, así como al diario local «El No- 
’yero», que logró el segundo puesto 
ín el concurso de periódicos con for
jación en «offset» tras «La Vanguar- 
“¡a’: y expresar a ambos nuestra sa- 
‘’^acción y alegría por los importan- 
•s galardones obtenidos.

refirió el señor Alcalde a los nom- 
^mientos de don Adolfo de la Rosa

como Inspector regional del 
^lituto para la Conservación de la 
^ jturaleza y de don José Angel Zalba 

Uen8°i para la presidencia dél Comi- 
e Organizador de los Campeonatos 
jadíales de Fútbol de 1979. Estimó 
-.unor Homo Liria que estos nom- 
' lientos honran a ciudadanos zara- 
■n^n°S’ y *a Corporación debe trans- 
^lres su felicitación por la distin

Que cada uno ha recibido.
_ J cuenta el señor Alcalde del fun- 
^!n^Íent°- a Partir de l o de ju,io-

-- que ha sido también un logro 
Te]^3. Corporación con la Compañía 
::-jr‘pn’Ca" Solicitó se exprese a! se- 

■ en res*dente’ de la Compañía citada 
señor Delegado de la 

a cn nuestra ciudad, señor Alca- 
ouJStra gratitud por las atencio- 

’^ÍDsa n°S han disPensad0 y P°r su 
r= d? • ax"uda Para obtener esta mejo- 
prl1RuU^a^'c interés.

eI señor Alcalde, solicitó 
Cn acta con el más profundo 

Por00’0 *a condolencia córporati- 
'a inesperada defunción de 

';r del°r ^scriva de Balaguer, funda
' Del”» aragonés insigne, 
" r. pr^r de una notable y fecunda la- 

C11° estimó el señor Alcalde 
'rrj semPfeSarse ei testimonio de nues- 

de ]! ° pesar al Secretario Gene- 
y' asimismo al señor 

nado .e ®arbastro, ciudad natal del 
e Que poseía Medalla de Oro 

de la misma recientemente concedida.
Se levantó la sesión a las veintiuna 

cincuenta horas.
Zaragoza, 1 de julio de 1975. — El 

Secretario general, Xavier de Pedro. — 
Visto bueno: El Alcalde, Mariano Hor
no Liria.

Núm. 6.048

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don José-Luis Falcó García, Magistra
do de Trabajo de la Magistratura 
número 3 de Zaragoza y su provin
cia;

Hace saber: Oue en autos tramita
dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 1610 de 1975, instados por 
Ernesto López Martínez, contra Angel 
del Campo del Campo, sobre reclama
ción de cantidad, se ha dictado senten
cia, cuyos encabezamiento y parte dis
positiva dicen:

“En la ciudad de Zaragoza a 16 de 
junio de 1975. — Siendo la hora seña
lada en las presentes actuaciones para 
la celebración de los actos de concilia
ción y juicio, en su caso, se constituye 
en audiencia pública el ilustrísimo se
ñor Magistrado de Trabajo de la Ma
gistratura número 3 de Zaragoza y su 
provincia, don José-Luis Falcó García, 
con asistencia del Secretario, que re
frenda. Llamadas las partes, compare
ce el actor Ernesto López Martínez, 
asistido del Letrado don Luis Oliván 
Pardillos, no compareciendo la parte 
demandada, a pesar de estar citada en 
legal forma, por lo que Su Señoría 
acordó proseguir las actuaciones con 
su incomparecencia, celebrándose el 
acto de juicio al no ser posible el 
intento de conciliación.

Sentencia “in voce". — Vistos el ar
tículo 1.214 del vigente Código Civil, 
75 del libro I de la Ley de Contrato 
de Trabajo, y demás disposiciones de 
aplicación,'

Fallo: Debo de condenar y condeno 
a don Angel del Campo del Campo a 
que abone a don Ernesto López Martí
nez la cantidad de 8.000 pesetas, más 
la de 800 pesetas en concepto de in
demnización por demora.

Con ello se dio por terminado este 
acto, quedando notificado el compare
ciente, extendiéndose la presente, que 
firman los asistentes después de Su 
Señoría, de lo que doy fe. — José-Luis 
Falcó García. — Ernesto López Mar
tínez. — Luis Oliván Pardillo. — José- 
Luis García Ezcurdia". (Rubricado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la empresa demandada An

gel del Campo del Campo, por encon
trarse en ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a 12 de agosto 
de 1975. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.156

Subasta

En virtud de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo, 
en providencia de esta fecha dictada 
en las diligencias de apremio segui
das por esta Magistratura a instancia 
de Raimundo Navarro Barrena, con
tra Pulido Vega (Germán de Vega To
millo), con domicilio en Requete Na
varro, 6, octavo, en autos ejecutivos 
número 112, por el presente se sacan 
a pública subasta los bienes embar
gados en este procedimiento, en la 
forma prevenida por la Ley, término 
de ocho días y precio de su tasación, 
cuya relación circunstanciada es la 
siguiente:

Departamento número 26. — El piso 
noveno derecha en la novena planta 
alzada, en la escalera rotulado como 
octavo derecha, que tiene una super
ficie útil de 63 metros cuadrados con 
6 decímetros cuadrados, v según la ca
lificación definitiva, 64 metros cuadra
dos con 97 dm. 2, con una cuota de par
ticipación de 2,96 % de la casa, en esta 
ciudad, en avenida de Requeté Na
varro, número 6. Inscrito en el tomo 
351, libro 127 de sección primera, fo
lio 133, finca 9.201, inscripción ter
cera.

Los anteriores bienes han sido va
lorados por perito tasador en la can
tidad de 650.000 pesetas.

Los bienes se encuentran deposi
tados en el domicilio de Germán de 
Vega Tomillo, siendo su depositario 
el mismo, con domicilio en Requeté 
Navarro, 6.

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita 
en plaza del Pilar, 2) el día 19 de sep
tiembre de 1975, a las once horas de 
su mañana; en caso de resultar éste 
desierto y no ser ejercitado por el 
ejecutante el derecho otorgado por el 
artículo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se señala para la se
gunda subasta el día 26 de septiembre 
de 1975, a las once horas de su ma
ñana, y en el supuesto de resultar 
igualmente desierto este segundo re
mate sin hacer uso de la facultad con
ferida por el artículo 1.505 del cuerpo 
legal citado, se señala para la terce
ra subasta el día 3 de octubre de 1975, 
a las once horas de su mañana, pre
viniéndose: Que para tomar parte en
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las subastas deberán los licitadores 
consignar previamente' en la Mesa de 
esta Magistratura el importe del 10 % 
en efectivo de la valoración, no ad
mitiéndose en la primera subasta pos
turas inferiores a los dos tercios de 
la valoración, ni en la segunda las 
que no cubran los dos tercios de la 
tasación, rebajada en un 25 por 100. 
Si se llegase a tercera subasta, que 
saldrá sin sujeción a tipo, y hubiere 
postor que ofrezca las dos terceras 
partes del tipo que sirvió de base 
para la segunda subasta y que acepte 
las condiciones de la misma, se apro
bará el remate. Si no llegase a dichas 
dos terceras partes, con suspensión 
de la aprobación del remate, se hará 
saber el precio ofrecido al deudor, el 
cual, dentro de los nueve días si
guientes, podrá pagar a los acreedo
res, librando los bienes, o presehtar 
persona que mejore la postura, ha
ciendo el depósito que previene la 
Ley; que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercero; que no 
se admitirán posturas que no reúnan 
los dichos requisitos; debiéndose es
tar en todo lo demás a lo dispuesto 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil y 
demás textos legales de pertinente 
aplicación. El presente edicto servi
rá de notificacin en forma para la 
empresa apremiada.

Zaragoza .a 21 de agosto de 1975. — 
El Magistrado, (ilegible). — El Secre
tario, (ilegible).

de 1975, sobre lesiones y daños en ac
cidente de tráfico, ocurrido el día 25 
de junio del corriente año, sobre las 
diecisiete quince horas, en el kilóme
tro 205’100 de la carretera R. N.-II 
(Madrid-Francia por La Junquera), tér
mino municipal de Contamina (Zara
goza), se cita por la presente al súb
dito marroquí Bourhis Guy, que se en
cuentra por España, en ignorado para
dero, a fin de que en el término de 
cinco días comparezca ante este Juz
gado, al objeto de recibirle declara
ción y hacerle ofrecimiento de accio
nes como perjudicado y conforme al 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Calatayud a once de agosto de mil 
novecientos setenta y cinco. — El Se
cretario habilitado, (ilegible).

límetros de grosor; valorada en • 
setas 2.000. ”

Unos doce mil kilogramos de.. 
bastro en bruto y unos 6.000 kilo^ 
mos de retajos de alabastro apr. 
chables; tasados en la cantidad. 
120.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en 
sala audiencia de este Juzgado e! 
1 de septiembre próximo, a las e 
horas, advirtiéndose: Que para Ice 
parte en la misma deberán los he
dores depositar previamente er i 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 de; 
tasación y acreditar su .personaK 
sin cuyos requisitos no serán adn: 
dos; que no se admitirán postín 
que no cubran las dos tercera p? 
del valor de la tasación, y que por
licitar a condición de ceder el res 
te a tercero.

Dado en Pina de Ebro a siete i 
julio de mil novecientos setenta 
cinco. — El Juez, comarcal, José-k 
Blasco. — El Secretario, (ilegible

La 
Public 
dispoi: 
hado

Im

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados Comarcales

Núm. 6.051

CALATAYUD

Cédula de citación

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada de esta fecha en el jui
cio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado comarcal, bajo el número 168

Núm. 6.159

PINA DE EBRO

Don José-Luis Blasco Salvador, Juez 
comarcal sustituto de la villa de 
Pina de Ebro (Zaragoza);
Por el presente edicto hace saber: 

Que- en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el núme
ro 7 del año 1974, instado por el Pro
curador don Alejandro García Anadón, 
en representación de don Máximo Mo
reno Mainar, contra don Rafael Espí 
García, vecino de Fuentes de Ebro, se 
sacan a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes que fue
ron embargados al demandado y, que 
con su valoración, son los siguientes:

Un vehículo marca “Renault 5", ma
tricula GE-9638-B; tasado en 95.000 pe
setas.

Una máquina triscadora automáti
ca, marca "Asea-Ces", modelo M-h. 71 
B.C.; tasada en 17.000 pesetas.

Una máquina afiladora automática, 
marca "J.M.", con motor “Rey Lluro 
G-3"; tasada en 11.000 pesetas.

Una máquina horizontal, aserrado
ra de alabastro, con motor "Siemens" 
de 2-4 CV; tasada en 20.000 pesetas.

Una estufa de 0,75 metros de diáme
tro y 1,10 de alto, de chapa de 4 mi

PARTE NO OFICIL

Núm. 6.161

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE SASTAGO

Ex

¡ndu
La Comunidad de Regantes de sito De 

aX Madridtago convoca a sus partícipes 
general ordinaria, que se celeb’- - 
el salón de sesiones del Ayuntan^ 
el día 7 de septiembre, a las dte^ 
horas en primera convocatoria . 
segunda el día 14 del mismo '
hora.

Asuntos a tratar

l.6 Examen y aprobación 
tas, si procede, de marzo a sep ■' 
de 1975.

ej6^"2 .a Presupuestos para ei ' 
de 1976.

3 .a Ruegos y preguntas.

Sástago, 20 de agosto de i»”'
Presidente, Félix Espinosa
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